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Beneficios Tributarios a la Minería: ¿Uso o 
Abuso? 

 

En las últimas semanas ha vuelto a estallar la polémica en torno a 

la tributación de la minería en Chile ¿La razón? Las declaraciones 

del ministro de Hacienda, quien señaló que las empresas del 

sector utilizan “resquicios legales” para no pagar impuestos y las 

instó a renunciar a los benéficos tributarios como la depreciación 

acelerada o la invariabilidad tributaria. 

 

Los dichos de Eyzaguirre van más allá del reconocimiento que las 

empresas mineras tienen un bajo nivel de aporte al Fisco y que 

eluden impuestos, ya que representan un giro en 180 grados en el 

discurso que mantuvo el Gobierno durante el año pasado, cuando 

las autoridades del Ejecutivo aparecieron, en reiteradas 

oportunidades, señalando que las empresas mineras cumplían con 

todas sus obligaciones. 

 

Si bien el reconocimiento de que se elude impuestos es un paso 

hacia adelante en la corrección de las distorsiones de la minería, 

la forma como se han propuesto los cambios son incomprensibles 

e inaceptables, ya que en vez de plantear soluciones concretas a 

la elusión de impuestos, el Gobierno ha apelado a la buena 

voluntad de las empresas. Para ello les ha solicitado que 

renuncien voluntariamente a los beneficios impositivos, que 

durante estos años se les ha proporcionado con el objetivo de 

atraer mayor inversión al país. 

 

Si bien la utilización de beneficios tributarios ha influido en el bajo 

aporte de la minería, no son los únicos elementos que se deben 

considerar. Además en la actualidad, cuando gran parte de los 

beneficios por depreciación acelerada han sido ocupados, es 

bastante probable que los ingresos del Estado no se incrementen 

significativamente ante la eliminación de estos beneficios.  
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¿Beneficios Tributarios o resquicios legales? 
 

La minería, al igual que todos los sectores económicos es 

beneficiada por ciertos movimientos contables que le permite 

retrasar el pago de impuestos. A través de estos mecanismos, las 

compañías pueden recuperar más rápido la inversión. 

 

Dos son los principales beneficios tributarios que permiten rebajar 

el pago de impuestos. Depreciación y amortización acelerada. 

 

En el primer caso, se les permite a las empresas depreciar los 

activos fijos (descontar la perdida de valor por el uso) en la tercera 

parte de la vida útil que establece el Servicio de Impuestos 

Internos (SII). Así por ejemplo, un activo como un edificio de 

fabrica, cuyo valor es 100 millones y su vida útil normal es 31 

años, el descuento anual del valor sería –si el activo no tiene valor 

residual– 3,2 millones al año. 

 

Ahora bien, con la depreciación acelerada, se permite depreciar 

ese edificio en 13 años, por lo que el gasto por concepto de 

depreciación aumenta a 7,8 millones, es decir, el gasto aumentó 

en más de 2,4 veces.  

 

Se debe señalar que este movimiento no simboliza un desembolso 

efectivo de dinero, sino que sólo es la representación contable de 

un proceso natural de desgaste de activos. Ahora bien, esto 

significa que las empresas asumen un gasto que no se realiza, lo 

que termina siendo un ingreso para la compañía. De ahí proviene 

la diferencia entre las utilidades tributarias y las utilidades 

financieras, donde estás últimas no consideran la depreciación 

acelerada, sino que se aplican para estimar el crédito que permite 

reducir los impuestos.  

 

El otro aspecto es la amortización acelerada, que permite 

descontar los gastos de organización y puesta en marcha en un 

máximo de 6 años, a diferencia de los que se usan en términos 

financieros, donde la empresa los amortiza a lo largo de toda la 

vida. Este beneficio tiene los mismos efectos que la depreciación 

acelerada, ya que permite retrasar el pago de impuestos. 
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Existe un tercer aspecto que ha sido nombrado como un beneficio 

tributario pero que en rigor, es un movimiento que se ha usado por 

las empresas para reducir sus impuestos: El sobreendeudamiento. 

 

Las empresas mineras, debido a su estructura productiva, son 

altamente intensivas en capital, por lo que requieren gran cantidad 

de recursos para poder producir. El que se puede obtener de dos 

maneras, la primera es la utilización de recursos propios y la 

segunda es el endeudamiento. 

 
Dentro del segundo mecanismo, por un lado encontramos al 

endeudamiento con las instituciones financieras y por otro, el que 

proporcionan las empresas relacionadas.  

 

El problema del endeudamiento es que, en general, las compañías 

extranjeras consiguen los préstamos a través de empresas 

relacionadas, las que cobran tasas de interés más altas que las 

que se podrían obtener en el mercado de capitales. Por lo que 

dado los altos costos financieros que presentan las mineras, ven 

reducidos sus ingresos y por lo tanto el pago de impuestos. 

 

El mecanismo es simple, los intereses pagados se deducen de las 

utilidades tributarias, así es que a mayor endeudamiento, menor 

pago de impuesto de primera categoría. 

 

Además, dado que las remesas de intereses pagan un 4% de 

impuesto y las remesas de utilidad tributan un 35%, se genera un 

incentivo para aportar capital a través de deuda y así sacar 

utilidades disfrazadas como pago de intereses. 

 

La utilización de los dos primeros aspectos, depreciación y 

amortización acelerada, no tendrían que ser considerados como 

resquicios legales entendiendo que éste es un beneficio que el 

Estado ha entregado. Sin embargo, cuando en la practica las 

empresas no retrasan el pago de impuestos, si no que 

definitivamente no los pagan, estos instrumentos se convierten en  

subterfugios que distorsionan la tributación de las empresas. Eso  
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es lo que ha sucedido en Chile, donde empresas como Disputada 

de las Condes durante más de 24 años no pagó impuesto alguno.  

 

En definitiva, los beneficios tributarios se trasforman en resquicios 

cuando incentivan o facilitan un bajo pago de impuestos. 

 

Sin embargo, el aspecto del sobre endeudamiento puede ser 

considerado, directamente, como un manejo engañoso de la 

estructura del gasto. Ya que tal como lo ha señalado el SII, en 

algunos casos, las tasa de interés que cobran las empresas 

relacionas están muy por encima del cobro normal de mercado. 

Ahora, como cada empresa es diferente en relación al riesgo, a la 

estructura de la deuda, la capacidad de pago o la liquidez, no es 

posible establecer una tasa única de mercado con la que se pueda 

comparar el cobro excesivo. Sin embargo, entendiendo que el 

mercado de capitales es altamente globalizado, y por lo mismo, 

muy competitivo, sería posible establecer una tasa de mercado 

relativamente comparable para detectar un cobro excesivo. 

 

Así, utilizando todos estos mecanismos, las empresas mineras 

han reducido sus utilidades tributarias en más de cuatro mil 700 

millones de dólares, monto que es un 240% más que las utilidades 

reportadas al fisco.  

 

Ingresos asociados  
 

El ministro de Hacienda señaló que si las empresas renuncian a 

los beneficios el país recibiría altos ingresos, sin embargo, desde 

nuestra perspectiva éste argumento no es del todo certero. 

 

Primero, porque como ya señalamos, la parte más importante de 

estos beneficios ya ha sido utilizada por las empresas, por lo que 

los ingresos que se podrían obtener son relativamente bajos en 

comparación, por ejemplo, con un royalty, otro mecanismo que 

mejoraría la tributación de la minería. 
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De hecho, según algunas estimaciones, el país hubiese recibido 

US$ 235 millones, si no se utilizaran los beneficios tributarios ni el 

sobreendeudamiento. 

 

Esto se debe al hecho de que el bajo aporte responde a aspectos 

adicionales a los que se han comentado aquí. 

 

Se trata de la forma cómo se comercializan los productos de la 

explotación mineral, donde el precio de transferencia es un factor 

fundamental y está principalmente relacionado con la exportación 

de concentrado de cobre (una pulpa espesa obtenida del proceso 

de flotación. Dentro de él, además del cobre, se encuentran 

mezclas de azufre, fierro y minerales como oro y plata). 

 

El precio de transferencia es el valor que se paga por la 

adquisición de bienes o por la contratación de servicios entre 

empresas relacionadas. El problema con la figura del precio de 

transferencia es que no siempre es congruente con los precios del 

mercado para los mismos bienes o servicios. 

 

En este sentido, dentro del ámbito de la minería, los principales 

problemas se asocian a la subvaloración de los concentrados de 

cobre que se venden a empresas relacionadas. Esto se debe a la 

dificultad por fijar el valor y a la no existencia de precio de 

mercado del concentrado de cobre, con lo cual se hace imposible 

comparar y determinar si la valoración es adecuada. Además, 

debido a las diferentes características de las exportaciones de 

concentrado, no es posible cotejar dichas transacciones, ya que 

en el valor influyen aspectos como la ley mineral o el precio del 

cobre. 

 

Dentro de este mismo ámbito existe otra dificultad que se asocia a 

la sub-declaración de contenidos del concentrado de cobre. Los 

exportadores pueden entregar al SII un informe del valor del 

mineral pagable menor que el efectivo. Bajo este esquema, las 

empresas podrían reducir sus ingresos por ventas y, por ende, 

reducir sus utilidades tributarias. 
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Coincidentemente, el precio de trasferencia y la sub-declaración 
de contenidos del mineral, son las fuentes reconocidas de riesgo 
de evasión tributaria. Ambos factores están relacionados con la 
exportación de concentrado de cobre que, en un 95%, fue 
exportado por empresas mineras privadas y su valor representa 
cerca del 32% del total de los envíos de cobre. 
 
En definitiva, la minería es compleja y diferente al resto de las 
actividades del país. Su estructura comercial y productiva nos 
hace pensar que si mantenemos la situación tributaria sin 
variación, la minería privada seguirá sin pagar impuestos, aún 
cuando el precio del cobre aumente enormemente. 
 
Por esto, la actitud del ministro de Hacienda y del Gobierno en 
general, ha sido contradictoria, ya que defendieron abiertamente a 
las empresas mineras durante todo el año pasado, cuando en 
reiteradas oportunidades el poder ejecutivo señalo a través del 
ministro de minería, que las empresas del ramo cumplían con 
todas sus obligaciones tributarias. Mientras que ahora, esos 
argumentos se han deshecho cuando el Ministro señala que las 
empresas utilizan resquicios legales para no pagar impuestos. Es 
decir, se está reconociendo, abiertamente, que las empresas 
mineras eluden impuestos.  
 
La posición del Gobierno no sólo es contradictoria, sino que 
incomprensible e inaceptable. Porque reconociendo un hecho 
grave como lo es la elusión tributaria de las empresas mineras, 
renuncia a la labor de políticas públicas que permitirían corregir el 
problema a través de acciones concretas, además, apela a la 
buena voluntad de las compañías, instándolas a que renuncien, 
voluntariamente, a las ventajas tributarias que les proporciona el 
contrato firmado con el Estado chileno 
 
A pesar de todo lo anterior, no se debe confundir el tema del bajo 
aporte tributario con el hecho de que la minería utilice un recurso 
no renovable y que además éste pertenezca al Estado. Porque por 
un lado el Estado pierde ingresos a través de manejos contables, 
mientras que por otro, el país pierde una “renta económica” que le 
pertenece a todos los chilenos y que en la actualidad es, 
literalmente, regalada a las empresas mineras. 
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